
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

 
Valledupar, noviembre primero (1) de Dos Mil Veintidós (2022).     

    
 

PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE APOYO  
SOLICITANTES: GLORIA CECILIA VILLAMIZAR COBO, NASLY MARÍA CASTRO 

RINCONES Y KARINA SUSANA MEDINA COBO.  
TITULAR DEL DERECHO:  JUNIOR EFRAIN VILLAMIZAR COBO.  

RADICADO: 20001 31 10 002 2020 00088 00  

      
Al Despacho de manera oficiosa  dentro del proceso de la referencia; en virtud a 
que el 19 de octubre de 2022, se dictó sentencia dentro del presente tramite; pero, 
se omitió ordenar la entrega de un título que se consignó a la cuenta de este 
Juzgado; por lo tanto, se ordena autorizar y entregar título identificado con el número 
424030000697233 de fecha de constitución 14/12/2021 por al suma de DOS 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES ($2.739.736.33), a la señora  GLORIA 
CECILIA VILLAMIZAR COBO identificada con cédula de ciudadanía N° 1. 065. 636 
643. quien fue nombrada como apoyo con vocación de permanencia del señor 
JUNIOR EFRAIN VILLAMIZAR COBO.   

    
       

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    
   
     
     

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO     
JUEZ     

    
    
    
JMCC.  
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